
 
 
 
 

 
 
 
 
 

DISPOSICIÓN UNRN - ATL N° 0171 / 2026 

Viedma, 25 de febrero de 2026 

 

VISTO, la Resolución UNRN Nº 44/09 de creación de la Sede Atlántica, la 

Resolución CDEyVE N° 090/2017 que reglamenta la figura de Ayudante Alumno, y 

CONSIDERANDO 

Que es necesario ofrecer a los alumnos de la Universidad Nacional de Río 

Negro la instancia de formación académica en docencia de grado bajo supervisión 

de los profesores. 

Que está demostrada la importancia del aporte de los alumnos avanzados 

en el proceso de enseñanza aprendizaje de los estudiantes de grado. 

Que las direcciones de las carreras de Licenciatura en Ciencias del 

Ambiente, Licenciatura en Kinesiología y Fisiatría, Licenciatura en Nutrición, 

Abogacía y Licenciatura en Comunicación Social han solicitado la participación de 

ayudantes alumnos en asignaturas correspondientes al primer cuatrimestre y 

anuales del ciclo lectivo 2026. 

Que a esos efectos, es necesario realizar la Convocatoria de Ayudantes 

Alumnos ad-honorem, de acuerdo a lo detallado en el Anexo Único. 

Que el Vicerrector tiene las atribuciones conferidas por el artículo 29° del 

Estatuto de la Universidad Nacional de Río Negro. 

Por ello, 

EL VICERRECTOR 

DE SEDE ATLÁNTICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO NEGRO 

DISPONE 

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la realización de la “Convocatoria de Ayudantes Alumnos 

Ad-Honorem” en la Sede Atlántica, de acuerdo al Anexo Único de la presente.  

ARTÍCULO 2º.- Registrar, comunicar y cumplido, archivar. 



 
 
 
 

 
 
 
 
 

ANEXO ÚNICO A LA DISPOSICIÓN UNRN - ATL N° 0171 / 2026 

"Convocatoria para ayudante alumno Ad Honorem Sede Atlántica” 

 

Convocatoria: abierta la convocatoria a partir del 25 de febrero de 2026 y hasta el 

02 de marzo de 2026. Se considerarán los e-mails recibidos hasta las 18 hs. 

Requisitos para la postulación: 

1. Ser alumno regular de grado. 

2. Tener aprobadas (con examen final) al menos un tercio de las materias de la 

carrera. 

3. Haber aprobado la asignatura motivo de convocatoria con nota igual o 

superior a SIETE (7). 

4. No podrán postularse estudiantes que hayan sido sancionados por faltas 

disciplinares. 

Documentación a presentar: 

1. Formulario de inscripción completo y firmado. 

2. Currículum Vitae y documentación respaldatoria. 

3. Certificado de alumno regular. 

4. Certificado analítico. 

 

l Toda la documentación solicitada deberá enviarse en un único documento, 

con formato PDF al correo electrónico 

dptogestiondedocencia.atlantica@unrn.edu.ar, con el siguiente asunto: 

referencia, guión, Apellido y Nombre (ej. AY 1-Linares José). 

l Las solicitudes de inscripción tendrán carácter de declaración jurada. 

 

 

 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 

ANEXO ÚNICO A LA DISPOSICIÓN UNRN - ATL N° 0171 / 2026 
 

Licenciatura en Ciencias del Ambiente 

Referencia Asignatura 
Cantidad 
Ayudante 
Alumno  

Jurado 

AY 70 Microbiología 1 

-Abate Sergio 

-Winter Marina 

-Birochio Diego 

 

Licenciatura en Kinesiología y Fisiatría 

Referencia Asignatura 
Cantidad 
Ayudante 
Alumno  

Jurado 

AY 71 Introducción a la Kinesiología y 

Fisiatría 
2 -Pierantoni Pablo 

-Pierantoni María Elena 

AY 72 Biofísica 2 -Soricetti Mariano 

-Becchina Carlos Valentin 

AY 73 
Biología Celular, Histología, 

Genética, Embriología 
2 -Soricetti Mariano 

-Rivera Mariana 

AY 74 Fisiología 2 -Meier Natalia 
-Polizzi Daniela 

AY 75 Técnicas Kinésicas I 2 -Sanoguera Lisi 
-Magagna Silvina 

AY 76 Farmacología 2 -Bellusci Carolina 
-De Maio Federico 

AY 77 Kinefilaxia  2 -Pamer Pamela 
-Ruiz Juan Ignacio 

AY 78 Inglés- Comprensión Lectora I 2 -Brunori Cecilia  

-Pamer Pamela 

AY 79 
Semiopatología Quirúrgico 

Kinesica 
2 -Negro Gonzalo  

-Echandi Cristian 

AY 80 Técnicas Kinésicas II 2 -Pamer Pamela 
-Magagna Silvina 

AY 81 Inglés- Comprensión Lectora II 2 -Brunori Cecilia  

-Pamer Pamela 

AY 82 Órtesis y Prótesis 2 -Antúnez Daniel  

-Donoso Natalia 

 
 

 



 
 
 
 

 
 
 
 
 

ANEXO ÚNICO A LA DISPOSICIÓN UNRN - ATL N° 0171 / 2026 
 

AY 83 Clínica Kinefisiátrica Médica 2 -Arslanian Laura 

-Sanoguera Lisi 

AY 84 Técnicas Kinésicas III 2 -Pamer Pamela 
-Pierantoni Pablo 

AY 85 Kinesiología Laboral y Ocupacional  2 -Mainete Javier  
-Pamer Pamela 

AY 86 
Organización Hospitalaria, 

Institucional y de Centro de 

Rehabilitación 

2 -Mainete Javier  
-Pamer Pamela 

AY 87 Clínica Kinefisiátrica Quirúrgica 2 -Cevoli Recio Veronica  
-Magra Claudia 

AY 88 Kinesiología Estética 2 -Polizzi Daniela 
-Langhi Pamela 

 
Licenciatura en Nutrición 

Referencia Asignatura 
Cantidad 
Ayudante 
Alumno  

Jurado 

AY 89 Biología celular 1 

- Birochio  Diego 

- Suarez Adriana 

- Lavinia Oblanca Pablo  

AY 90 Economía Alimentaria 2 

- Suarez Adriana  
- Bosch Estrada Natalia  
- Salgado Agustina  

AY 91 Nutrición Deportiva 2 

- Scavo Matias 
- Montenegro Gianina 
- Suarez Adriana 

AY 92 
Entrenamiento Deportivo y 

Nutrición 
2 

- Scavo Matias 
- Montenegro Gianina 
- Suarez Adriana 

AY 93 Matemática 2 

- Saldivia Obando Alvaro 
- Suarez Paula 
- Suarez Adriana 

 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 

ANEXO ÚNICO A LA DISPOSICIÓN UNRN - ATL N° 0171 / 2026 
 

Abogacía 

Referencia Asignatura 
Cantidad 
Ayudante 
Alumno  

Jurado 

AY 94 
Optativa l: Políticas Estatales y 

Legislación de Seguridad 
2 

-Puebla Moron Walter 

-Fernandez Marrón Melisa 

-Puebla Fortunato Cristian 

 
Licenciatura en Comunicación Social 

Referencia Asignatura 
Cantidad 
Ayudante 
Alumno  

Jurado 

AY 95 
Comunicación Popular y 

Comunitaria 
2 

-Cabral Cristina 

-Barbieri Ariel 

-Jaimes Diego 
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